
N. 5.8 18 de Diciembre de 1841. Tomo 1.° 

F O L L E T I N DE E L IDÓLATRA DE GALICIA, 
PERIÓDICO SABATINO 

D E L I T E R A T U R A , C I E N C I A S Y A R T E S E N J E N E P , A L , H I S T O R I A M O R A L Y C O S T U M B R E S 

P U I S T O S » E S U S C a i l C a o r B t en esta ciudad Estat lecímiento Tipográfico do la redacción y H-
i r c r í a s de Pérez y Rey Romero. Coruña, en la de Pcrez. Ferrol, en la deTajonera. Orense, en la de Goincz 
Pazo. Lugo, en la de Pujol. Mondoñedo y demás puntos de Galicia enlas Administraciones de correos y fue
r a deella en las principales l ibrerías de la Península. P R E C I O S D E SÜSCU1C10!<: en esta ciudad por un mes 
4 rs. por tres ^ I , por seis 20: fuera de ella por nn mes 5, por tres per seis 26. Franco de porte. 

DISPOSICIONES DEL GOBIERNO-

Decreto. - Como Regente del Rei
no durante la menor edad de la 
Reina Doña Isabel I I y en su nom
bre , he teñido á bien admitir la re
nuncia que ha hecho del cargo de 
gefe político de la provincia de Bar
celona el mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales D. Juan de Za-
vala, y nombrar para su reempla
zo al que lo es en la actualidad de 
la de Valladolid D, Juan Gutiérrez. 
[Gaceta de 3 de Diciembre d e i 8 4 Í . J 

Por decreto de 2 del actual, em
pero sujetándose á las reglas prescri
tas en la circular de 18 de Julio de 
1813 para que sin peligro de la sa
l u d se logren los beneficios consi
guientes se manda sean observados 
los artículos siguientes: 

Ar t . 1.° Serán admitidos á libre 
plática en nuestros puertos los b u 
ques procedentes de la colonia fran
cesa de Arjel que traigan patente 
l impia de las autoridades sanitarias, 
visada por nuestro cónsul ó ájente 
comercial, en los términos que pre
viene' la circular de 18 de Julio 
de 1817, 

Ar t . 2 .° Queda prohibida la i n 
troducción de efectos contumaces y 
trapos de desecho procedentes de las 
escalas de Levante y costas septen
trionales de Africa. Tendréislo e n 
tendido &c- (Gaceta de Madr id de 
4 de Diciembre de 1841.) 

Circular.—Por todas las ordenan
zas e instrucciones de sanidad es 
bien sabido en el trato de las pa
tentes el método para su espendi-
cion, el de su reconocimiento en los 
puntos de arribada, reseñas con que 
deben esclarecerse y todas las o— 
tras circunstancias de su esencial 
legalidad; y notándose todavía a l 
gunas faltas que al parecer no nâ -
cian de olvido de las reglas comu
nes, hubo necesidad de ocurrir al 
remedio de tales defectos parciales 
por las órdenes circuladas en 28 de 
Noviembre de 1813 y 1.° de A b r i l 
de 1816; pero entre tanto se descu
bren de tiempo en tiempo algunas 
muy esenciales en que justamente 
reparan las juntas mas celosas, y 
convencida la suprema del reino por 
dicho medio de la necesidad de fijar 
el método que ha de seguirse en la 
espedicion y revisión dé las paten-



tés 4e sanidad, y V*™ cortar de raíz 
iodos los abusos que en esta parte 
se notan, ha resuelto que las respec
tivas juntas ó raagisírados de sa
nidad del reino se arreglen á las 
disposiciones siguientes: 

1. a A toda embarcac ión , para 
que acredite entre otros medios el 
estado de salud del lugar de su 
procedencia y de los demás en que 
hubiese tocado durante su travesía, 
se le ecsigirá la patente de sanidad, 
ecsaminándola y las anotaciones re
sultantes en ella con forme á sus ocu r-
rencias en los puntos de arribada. 

2. a Las patentes de sanidad se 
da r án á nombre de la junta de la 
plaza y puerto de su espedicion, au
torizadas con la firma de su presi
dente y la del secretario, y visadas 
por el capitán del puerto ó ayudan
te de marina; pero las espedidas en 
paises estrangeros, cualquierá, que 
«ea su fórmula, han de venir com
probadas por el cónsul de S. M . en 
el punto en que se libraren, ce r t i 
ficando ademas el mismo la calidad, 
origen y fabricación de los efec
tos susceptibles de contagio de 
su cargamento. 

3. a Sin recoger la patente an
terior de un buque no l ibrarán las 
juntas otra nueva, uniendo la p r i 
mitiva al espediente que le corres
ponda para su debida justificación 
si llegase el caso de demandársela. 

4. a Cualquiera que sea el desti
no de un buque, la patente de sa
nidad que se le espida ha de te
ner todo su contenido en lengua 
castellana, aboliendo la practica ob
servada en algunos puertos de l i 
brarla con el testo en idioma l a t i 
no á embarcaciones de determinada 
di rección, en que se han notado 

vicios y defectos sustancialisimosd^ 
construcción y rég imen, y aun de 
contradicción entre el mismo testo 
y sus adiciones. 

5. a En las patentes de sanidad 
se certificará el verdadero estado de 
salud del pueblo y puerto en que se 
espidiere, y que se preserva de cual
quiera otro insalubre: se espresará 
el destino del barco, su nombre y 
el de su capitán ó patrón y de to 
dos sus oficiales de mar, señalando 
solamente á los individuos de la 
tr ipulación cuyas reseñas han de 
constar en la matricula ó rol del 
buque por el número de los que 
sean, á cuyo propósito conducirá el 
que las patentes se libren á la vista 
de dicho rol ó matricula: los pasa-
geros que hubiesen de embarcarse 
á su bordo se presentarán con sus 
respectivos pasaportes á la jun ta , la 
cual con presencia de ellos anotará 
en la patente sus nombres, apellidos 
y destinos, remitiéndose en lo demás 
á la filiación de dichos pasageros que 
resultará en süs referidos pasaportes» 
Y finalmente se espresará la cant i 
dad y calidad del cargamento, te
niendo presente la junta sus pólizas, 

6. a Siendo de toda importancia 
saber la procedencia originaria de 
toda embarcación, se previene que 
á la que navegue del estrangero, i -
gualmente que á la procedente de 
puertos del reino, se la haga con
servar su patente primitiva sm cam
biársela las juntas bajo de n ingún 
pretesto; pues á fin de dar á una 
embarcación patente nueva de sani
dad, es preciso conservar la c í r -
custancia de que á lo menos reciba 
alguna parte de carga en el puerto 
en que dejó la postrera correspon
diente á su patente anterior. 



7. a En todos los casos de a j r i -
Ixulatla ó de habilitación en otros 
puertos de embarcaciones inhibidas 
de nueva patente, en los de cargas 
nuevas y descargas habidas en ellos, 
si se quedaron en tierra algunos 
pasageros de su bordo ó hubiesen 
entrado otros nuevos ^ las juntas 
lespectivas, bajo la firma de su d i 
putado en turno y del secretario, 
espresarán al pie de la patente to
das las propuestas circunstancias 
con la mayor individualidad, seña
lando el tiempo de detención y el de 
comunicación y su especie, si la t u 
vo, de aquel buque en el puerto, si 
dejó ó recibicS a lgún cargamento, 
su cantidad y calidad; si llegó con 
mas ó menos gente de su t r ipula
c i ó n , , ó tomó alguna mas, ó dejó 
parte de ella, reseñándola, lo cual 
se observe del mismo modo respec
to de los pasageros, sin olvidar j a 
mas en cuanto á estos, siendo de p r i 
mer embarque, la predicha circuns
tancia de sus pasaportes filiados: t o 
do con la mira de saber que los que 
llegan son los mismos que salieron 
de aquel puerto, y á fin de que ase
guradas recíprocamente unas juntas 
de la puntual observancia de las o -
tras puedan d ing i r en su caso y 
lugar con enerjía los cargos que com
petan al capitán del buque y al i n 
dividuo ó individuos del sobre-cargo. 

8. a Toda falta de este género de 
formalidad, la mas característica de 
la buena fe de los capitanes ó pa
trones que comandan las embarca
ciones, se les hará sentir de tenién
dolos en cuarentena el tiempo ne
cesario á averiguar la verdad de las 
declaraciones, jy ecsigiéndoles, sin 
distinción de españoles ó és t range-
ros, por la falta de patente en eV 

atCto de su h a b i l i t a c i ó n á p l á t i c a y 
comerc io , l a m u l t a de 100 d u c a 
dos aplicados á fondos de sanidad; 
pero cuando las embarcaciones de 
est<e defecto, una vez habil i tadas, 
hayan de hacerse á la vela sin haber 
descargado del lodo y p r inc ip iado 
su nuevo cargamento en el pue r to 
de h a b i l u a c i o n , se les d a r á la p a 
tente con e sp re s íon de dichas c i r 
cunstancias, y como cuando se a d i 
ciona nna patente p r i m i t i v a . 
(Gaceta de Madr id de 4 de Diciem
bre de 1841) 

DECRETO.—A fin de eliminar de lo.$ 
juieios de residencia á que están suje-̂  
tos los funcionarios públicos de ultra
mar los abusos que en ellos se han 
introducido, arreglarlos á las leyes y 
á los principios de lejislacion, y redu
cir a lo justo los derechos que se ca^r 
san en ellos, descargando á la Hacien
da pública de su pago gravoso é i n 
debido, como Rejente del Reino du
rante la menor edad de S. M . la Reina 
Doña Isabel I I , y en su Real nombre, 
de conformidad en lo sustancial con 
el dictamen del tribunal supremo de 
Justicia, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en mandar lo si
guiente : 

I.0 Las leyes de Indias relativas 4 
residencias de los fuucionarios públicos 
en Mtramar se observarán ecsacta y 
puntualmente. 

2. ° De las residencias de los tres go
bernadores presidentes de las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas única
mente se conocerá por el tribunal SJJ» 
premo de Justicia en sala de Indias ei» 
los términos preveuidos en el art. 2.° d,€? 
de la Real cédula de 24 de Agosto de 
1799, y en estas residencias serán igual
mente comprendidos los asesores de a-
quellos gobernadores y los secretarios de 
gobierno como tales por los abusos ó 
culpas que puedan haber cometido en el 
ejercicio de sus empleos. 

3. ° La formación de los procesos y 



la determinación en primera instancia de 
las residencias de los gobernadores pre
sidentes de las audiencias de las islas y 
de los demás funcionarios espresados en 
el articulo anterior será un servicio por 
punto general anejo á los magistrados de 
las audiencias, sin que por él adquieran 
los jueces ni curiales derecho alguno á 
ser remunerados por los fondos públicos, 
cuando las personas residenciadas queden 
relevadas de costas; que en tal caso se 
considerarán puramente de oficio. En las 
demandas publicas cobrarán los de
rechos conforme á arancel. 

4.° Las residencias de los demás go
bernadores políticos y militares que no 
sean presidentes; asi como las de los te
nientes letrados, alcaldes mayores y cor
regidores letrados ó no letrados que haya 
en dichas Islas corresponden á las res
pectivas audiencias en el modo y for
ma prevenido en el art. 5.° de la Real 
cédula citada. 

5. ° Publicada la resolución en la 
Capital en que ha de celebrarse el j u i 
cio, sin esperar á que se haga la mis
ma publicación, y sin perjuicio de ha
cerla en los demás pueblos en que 
corresponda podrá el residenciado re-
cursar al Juez con causa justa y que 
se obligue á probar en la forma y 
bajo la pena señalada por la ley 1.a 
título 11. libro 5.u de la Recopilación 
de Indias para la recusación de los 
Oidores. 

6. ° En el término de 12 días de 
publicada la residencia y quien sea el 
juez nombrado para tomarla se ha de 
proponer probar y determinar en la 
respectiva audiencia con vista del Fis
cal la recusación que pudiere corres
ponder contra el juez nombrado, sin 
permitir otra dilación que la de los 
12 días pasados los cuales principia
rá á correr el término de la residencia. 

( Se concluirá.) 

B I B L I O G R A F I A . 

Histor ia completa de la Madre 
de Dios y de su culto, conforme á las 
obras de los santos padres, á las tradicio
nes de oriente y antigüedades Hebréas. 
Escribíala en francés el abate Orslnl ; la 
traduce el Dr. F.—Mr. Orslni liase pro
puesto en esta obra un vastísimo plan. 
Partiendo del primer oráculo que anun
ció á la mujer reparadora, continua su 
narración hasta los tiempos actuales, 
estendiéndose especialmente sobre la 
vida de la VIRGEN que abraza tara-
bien lo mas notable de la de CRISTO. 
Abundancia de esqulsltos datos, crítica 
juiciosa é ilustrada, y un estilo grave 
que tal vez toma las formas orienta
les reclamadas por el asunto; he aquí 
las calidades de la historia anunciada, 
grandemente aplaudida en Francia y 
Roma, y que ha valido al Autor ser 
parangonado con Chateaubriand. 

Esta obra constará de dos tomos 
en un volumen; el 1.° abraza la vida 
privada de la Virgen, el 2.° su vida piU 
blica y las épocas de su culto. La impre
sión será muy esmerada, en buen papel 
y bastante compacta. La obra se dará 
en cincuenta cuadernos, cada uno de 64 
pajinas de tamaño equivalente al 4.° 
español y satinadas. El precio de las 
entregas será de 7 rs. en Madrid y 8 
en las prvovlnclas franco el prorte, 
siempre adelantados. A los 400 sus-
crltores primeros se distribuirá gratis 
en la primera un bello retrato de la 
Virjen cuyo orijlnal es de Rafael. 

AVISO. 
Poesías de D. José María Posada: 

continuará abierta la suscricclon hasta 
Marzo Inclusive del año prócslmo cua
renta y dos. 



Moticim y anuncios. 
Obras ^ae se Ualian tle 
venta en la librería de 
Ma Vímía é M* Se Com-
pañéi* 

de D. Nicaslo Alvarez de eien fue
gos, dos tomos 8o. 44 rs. pasta. 

de D. Ramón Campoamor, p u b l i 
cadas por el liceo artístico y l i t e 
rario de Madrid, un tomo 8o. 12 rs. 

por Eugenio de Monclave.-Tradu
cida libremente del francés por D. 
Ignacio Pusalgas, uu tomo 8° . rús 
tica. 

COMPENDIO 
DE LA HISTORIA DE GRECIA, 

precedido de un breve resúmen de 
l a historia antigua con una carta 
Geográfica de la Grecia y Asia me
nor, por D. Gerónimo de la Esco-
sura, un tomo 8o. 15 rs. pasta. 

Los Sres. Suscritores al Diccio
nario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencia por D. Joaquin Es-
criche, pueden pasar á la misma 
l ibrería á recoger el cuaderno 2o. 
del tomo 5o, 

Mn Mu librería de 
Momero» 

NUEVO CATECISMO 
POLÍTICO, 

arreglado á la Constitución de la 
Monarquía Española, para ilustra
ción del pueblo, instrucción de la 
juventud y uso de las escuelas de 
primeras letras. 4 f rs» 

PARA LOS NIÑOS, 
por D. Andrés Gómez Ponce, 5 FS. 

GEOMETRIA PARA LOS NIÑOS, 

por el mismo, 5 rs. 

AGUINALDO PARA NIÑOS 
por un Padre de familia, 5 rs» 

en imágenes adornada con grava
dos, un tomo 8o. 10 rs. 

LOGICA DE BALDINOTI, 
traducida al castellano. U n tora© 
8o. pasta 10 rs» 



Noticias y aritmcios. 
SSiOS que se suscribieron á cierto 
Cfósailien por D. Joaquín A m i -

f fo, pueden pasar á recojerle en la 
¡breria de la Viuda de Compañel, 

desde hoi en adelante, donde tam
bién, se halla de venta. 

D E C O B E R T O e E : S i - - C O L . € l I A ! S 
: Y MOLETONES DE ALGODON DE 

LA CORUÑA. 

A medida que los Gobiernos pro-
tejen la industria, ésta proporcio
na con mas equidad sus manufac
turas á los consumidores: los nue
vos aranceles que se acaban de es
tablecer nos ponen en este caso, y 
-por la misma razón hemos resuel
to hacer una rebaja regular en los 
precios de los duraderos como her
mosos pintados cobertores-colchas, 
y molétones de algodón, y para ma
yor comodidad de los consumido
res ponemos á continuación los pre
cios fijos á que se venderán de hoy 
^u adelante. 

ancho. largo, rs.vn. 
Colchas del núm. 4 de 90 pulgadas y •Ht. . 60. 
Id. del -núm. , . , 5 de 8t id. . . . . y 404. . 30. 
Id. del núm. . . • 6 de 72 Id y 93 . . 40. 
I d . del múm. . . . 7 de 61 id. , . . . y 84 . . 25. 

Los cortes de sayas para abrigo de 
tres varas de vuelo y cinco cuartas de 
ancho a 25 r?. 

La vara de moleton de seis cuar
tas de ancho, cada vara 10 rs. 

Tambieri se pueden hacer cober
tores-colchas basta de cuatro y me
dia varas de ancho y el largo que 
se quiera, esto por encargo. Los 
jque compren por mayor gazarán 
^e un^ bonificación siempre que la 
orden no baje de dos m i l reales. 

La fábrica hará la espedícion de 
los pedidos que se Ja hagan s i t u á n 

dola aqui el importe de los efec-» 
tos que se la encarguen. 

TEATRO. 

Para el domingo 31 del actual, la 
compañía Cómica ha dispuesto dos fun
ciones. La primera dará principio á las 
3 y media de la tarde, y será. 

I o . La Comedia de Gracioso t i 
tulada: 

E L LEÑADOR ESCOCES. 

2 ° 
3. 0 

Baile. 
E l Saínete de: 

E L D U E N D E F I N J I D O . 
A las & de la noche. 

El Drama histórico, dividido en cua
tro actos y cuyo titulo es: 

EL PACTO DEL HAMBRE. 

Producion moderna que pertenece á la 
Colección de obras escojidas. Es del 
mayor interés su argumento sacado de 
la revolución francesa, en donde el he
rpe Carlos Beaumont, dió la libertad 
al pueblo de París, triunfando de los 
verdugos que le oprimían y destrozaban 
con el pacto infame de traficar hasta 
con el pan del pobre. 

Se concluirá con Baile. 
NOTA. Los precios de la tarde serán: 

Entradas. 12 cuartos. 
Lunetas. . . . . . . 1 real 
Palcos principales. . 4 rs. 
Palcos bajos, segundos y galerías de 
hombres y mujeres, libres para 
el primero que los ocupe, 


